
REPUBLICA DE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo

Andrea Butelmann Peisajoff ,  Sr, Radoslav Depolo

Olivares v Sr. Jul io Peña Torres.
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Sant iago, veint inueve de mayo de dos mi l  ocho, 1^/Fc)R¡{E LEV DE PREñSA Ne 3A7

A fojas 1115: a lo pr incipal ,  por evacuado el  informe; al  pr imer otrosí ,  como se

pide, of Íc iese; al  segundo otrosí ,  téngase presente.

Vistos,  lo informado por la Fiscal ía Nacional  Económica, lo dispuesto por este

Tr ibunal  mediante Auto Acordado N" 6,  de fecha 7 de ju l io de 2005, y que no se ha

especificado en forma completa los intereses en medios de comunicación social

de la futura adquirente y sus relacionadas, se informa desfavorablemente la

consul ta de fojas '1 088, s in per ju ic io de poder renovarse; al  pr imer otrosí ,  a sus

antecedentes.

Notifíquese por carta certificada.

Ro l  NC N '268-08 .

Jara Miranda, Presidente,  Sra.

Razmil ic,  Sr.  Tomás Menchaca
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